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ue sión de l~ de dicieTn.bre de 1978 . -

de abrió la se0ión a las 17 , 20 horas , presidida por el Vice 
presiden te hjecuti vo señor Enrique Campos .1en~ndez y con la asis
tencia de lo s señore s liermelo Arabena '~{illiams , '.,;ario Charlin , Ja
vier González ~chenique , Guillermo IZQuierdo Araya , Guillermo -
¿.Turnm ;:3aavedra , Rodrigo 1':tárquez de la Plata Yrarrázaval , Fernando 
Idquelme Sepúl veda , hamón 1'..0 jas Cartagena y Guillermo Soto Sánchez 
en representación del señor Juan lilorgado Portales , actuando como 
decretario el señor Juan Byza¿uirre l!.oscobar .-

acusaron su 2.::3istencia lé: sehora Grete Postn;y Glasser y s e 
ñores hoberto l',Iontand6n Paillard y Hans Niemeyer }'ernández .-

~l Secretario leyó el acta de la sesión de 8 de noviembre de 
1978 , la que fue aprobada con la observación de haberse omitido -
en ella el acuerdo tomado en dicha sesión de que el nuevo empla
zam:Bnto del monumento ecuestre a don Jos~ Miguel Carrera seria la 
es,é'quina de calle Agustinas con Morand~ , y de que enconsecuencia 
la respuesta dada al señor ~leazar Vergara H. era incompl eta . -

~l señor Vicepresidente dió la bienvenida al señor Arabena , 
quién se incorporó COMO miembro del Consejo en reemplazo del señor 
Dieto narros Ortiz , agregando que, si bien el alejamiento del se
ñor Barros ha sido muy sentida por los miembros del organis~o , ~s
te recibe con agrado al nuevo Consejero por sus reconocidos m~ri 
tos . Dl señor Arabena aGrade ci ó las palabras del señor Campos y 
ofreció toda la colaboración que pueda prestar . -

Bl señor Campos exulicó que habia invitado a la sesión al se 
ñor Gonzalo }t'igueroa Garcia liuidobro con el prop6si to de que ex
pusiera algunos antecedentes sobre Isla de Pascua . Agr etó que en 
reciente viaje suy-o a 1:'ascua fue acompañado del señor ].'igueroa , 
y pudo comprobar que p0r su valiosisimo contenido cultural , de -
raices netamente piin~sico , esta parte del territorio nacional -
cons tituye un santuario digno de preservarse y deben adoptErse to
das las medidas en resguardo de este patrimonio . Adenás destacó 
las relevantes aptitud s profesionales del señor Sergio Rapu ~aoa, 
Conservador del .• !useo de J:>ascua . 1:..1 señor }'igueroa abundó en ma
yores detalles sobre estas manifestaciones superiores , lo s traba
jos e jecu tados y medidas tomé..das en su defensa . :2ropuso la crea
ción de una Junta de Vigilancia en la isla que estaría compue sta 
por el señor bergio Rapu Haoa , Juan Haoa Lereveri , Orasmin Gillies 
G. , Denito Hapahango, Ger mán Hotu Teave , Carlos Pisani y .dario -
Arévalo 1:'oblete , personas Que residen en ella y han demostrado -
verdadero inter~s en la cons ervación e integridad del tesoro pas
cuenee, realzando la efectiva labor realizada con tal objeto por 
el juez y el funcionario de Conaf residentes . El Consejo , consi
uerando lo expuesto por los señores Campos y Pigueroa, acordó nom 
brar Visitador Especial para la Isla de Pascua al señor Figueroa
y miembros de la Junta de Vigilancia a las person s propuestas, 
y el Etnvio d~ nota de Jeliyitación a los dos funcionarios aludi 
dos/.~ ,/,;¿ttv. r/ ~~ ~ -

nseGuida los señores Consejeros adoptaron los siguientes a
cuerdos sobre las materias que se indican: 

1 .- Contestar los oficios f Os o 333 y 642 , de 29 de junio y 9 de -
novie~bre de 1977 , del Alcalde de Talcahuano, y 2162/78, de 31 de 
octubre de 1978 , del Gobrenador Provincial de Concepción, sobre 
declc.ración COlDO :,'ionumento His tórico del Cerro de Perales , hacien
do presente que , en vista de los informes de la Academia Chilena 
de la Historia y del representante de la Sociedad G~ilena de His
toria y Geografia , no procede tal declaración por no poseeidicho 
Cerro, Peñón o ~orrito los m~ritos históricos que se le atribuyen. 

2 .- Ianifestar al Director hegional del Servicio Nacional de 2.'u
rismo , Legión de la Araucania , en respuesta a su of icio l:J o262, de 
31 de octubre de 1978 , que , de acuerdo con las disposiciones le-
eales viLentes , no corresponde al Consejo l a declaración como !~_ 
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numento Natural del olivo centenario que existe e:en el fundó El -
Olivo , ubicado en las cercanías de la ciudad de Angol , sugerien
do que , para su conservaci6n , sea cerc ado el lugar donde se encuen 
tra y se coloque una placa explicativa de su valor y característi
cas . -

3 . - Pedir a la Direcci6n de Arquitectura, po~ntermedio del señor 
Charlín , que el Arquitecto hegional de Ataca~a informe sobre el -
destino , estado actual y proyectos que se han elaborado para la 
mantenci6n de la casa que fue de los hermanos Guillermo y Manuel 
Antonio 1,atta , a fín de pronunciarse respecto a su declaraci6n -
como l'ilonumento Hi st6rico . -

4 . - Bntregar para su estudio a la Comisi6n de Reubicaci6n de .íonu
mentos el proyecto de ubicaci6n de la estatua de los señores Do 
mingo y Gregorio Amunátegui Al duna te , propuesto por el Siervicio 
de Construcciones Universitarias de la Universidad de Chile, por 
oficio N°3-206 , de 5 de aiciembre de 1978 .-

5 .- Solicitar al Alcalde de Viña del llIar informe sobre el lugar 
donde se proyecta emplazar el monumento al Libertador don Bernardo 
O'higgins, a que se r efiere su oficio de 31 de octubre de 1978 , -
Y las características que tendría su entorno . -

6 . - Contestar el oficio N°5103 , de 11 de diciembre de 1978, del 
Alcalde de Santiago , haci~ndole prese _.te que el Conse jo ha resuel
to no innovar en sus acuerdos tomado s en sesiones de 20 de diciem
bre de 1977 y 4 de octubre de 1978 , en el sentido de mantener la 
construcci6n qu e queda del antiguo convento de La l'íerced , sujeta 
a las normas señaladas en oficio de este organismo N°674 , de ene
ro de 1978 . -

Se levant6 la sesi6n a las 20 ,15 horas . -
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